
Proceso: Declarativo Especial de Expropiación  
Demandante: la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI)  

Demandados: Benjamín de Jesús Sánchez Gutiérrez y otro 
Interlocutorio N° 188 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

 

Riosucio, Caldas 29 de junio de 2023 

 

Le informo a la señora Juez que a través de correo electrónico del 23/06/2023 se allega demanda especial 

de expropiación adelantada por la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2023-00118-00 

 

La Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), actuando a través de apoderado 

judicial, ha promovido demanda declarativa especial de expropiación en contra de 

Benjamín de Jesús Sánchez Gutiérrez, César Augusto Sánchez Gutiérrez, 

Doralba Sánchez Gutiérrez, Jaime Alberto Sánchez Rivera, Robinelson García 

Ramírez, Nelson Augusto Guevara Díaz, Yhon Eduar Sánchez Gutiérrez, Héctor 

de Jesús Sánchez Gutiérrez, y Andres Mauricio Rendón Sánchez, Diego 

Alejandro Rendón Sánchez y Adriana Lucía Rendón Sánchez como herederos 

determinados y herederos indeterminados de la señora Martha Ligía Sánchez 

Gutiérrez, la empresa Colombiana de Petróleos -Ecopetrol- y la empresa Cenit 

Transporte y Logística de Hidrocarburos S.A.S. 

 

Revisado el líbelo introductorio, observa el Despacho que el mismo no reúne los 

requisitos determinados en el artículo 90 del Código General del Proceso, por lo 

siguiente: 

 

1. En relación con los anexos de la demanda:  

 

Dado el fallecimiento de la señora Martha Ligía Sánchez Gutiérrez deberá aportarse el 

registro civil de nacimiento de los herederos determinados, señores Andres Mauricio 

Rendón Sánchez, Diego Alejandro Rendón Sánchez y Adriana Lucía Rendón Sánchez 

a fin de demostrar el parentesco, máxime que, del certificado de tradición del inmueble 

No. 115-4228 se desprende que, la anotación 50 que hacía referencia a la sucesión se 

declaró invalida mediante resolución No. 12 del 07/09/2022. 

Por las falencias advertidas y atendiendo lo dispuesto en los numerales 1º del artículo 

90 ídem, en concordancia con el inciso 4º de la misma disposición, se le concederá a la 
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parte actora un término de cinco (5) días para que subsane las mismas, so pena de 

rechazo.  

 

DECISIÓN 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio, Caldas, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda Declarativa Especial de Expropiación en contra de 

Benjamín de Jesús Sánchez Gutiérrez, César Augusto Sánchez Gutiérrez, 

Doralba Sánchez Gutiérrez, Jaime Alberto Sánchez Rivera, Robinelson García 

Ramírez, Nelson Augusto Guevara Díaz, Yhon Eduar Sánchez Gutiérrez, Héctor 

de Jesús Sánchez Gutiérrez, y Andres Mauricio Rendón Sánchez, Diego 

Alejandro Rendón Sánchez y Adriana Lucía Rendón Sánchez como herederos 

determinados y herederos indeterminados de la señora Martha Ligía Sánchez 

Gutiérrez, la empresa Colombiana de Petróleos -Ecopetrol- y la empresa Cenit 

Transporte y Logística de Hidrocarburos S.A.S, por lo expuesto en la parte motiva 

del presente auto.   

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora cinco (5) días de término para que subsane 

los defectos anotados en los considerandos, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: Reconocer personería a la abogada Luz Catalina Londoño Gómez quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía 1.053.823.161 y portadora de la tarjeta 

profesional 291.404 del C. S. Jra., para que represente a la entidad accionada, dentro 

de los términos y para los efectos del poder a ella conferido.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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